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cación e Cyes en vigor a los veinte dias de su completa puhli- 
°tra co h,C • Ostial del Estado", si en ellas no se dispone 
de 3l a art*culo 2.v-| del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

de mayo de 1974).
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA
Núm. 41.835

MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA

REAL DECRE TO 1082/1985, de 11 de junio, por el 
que se regula la clasificación, provisión, jünciona- 

traslado, transmisión y supresión de las Admi
nistraciones de la Lotería Nacional.

c Eoteria NaJ^ de. reEorzar la gestión de las Administraciones de 
n c*onamientn°na ’ re.9u*cre adecuar las normas de provisión y 

loscritp^^3 motlvac’ones puramente comerciales, abando- 
apEcación ® quedado definitivamente superados por

CSt2 del Ordof ■ PHHcipios que informan la Constitución y el 
A.El PresSt ^mient0 Jundico-
va ^istracin^^1 Pecreto arbitra un sistema de provisión de 
0^ 86 fimdnr^. a Nacional que, bajo criterios objeti- 
e, Cediendo » Cnt^ en 08 Principios de igualdad y concurrencia. 
a|Pa’’°les que - JUSt,a exPectaliva para ser titular a todos los 
. 8Una. reunan las condiciones generales, sin discriminación

y garom?a.^'nitrodu<^ ^orrnas en eI 5is,ema de responsabili- 
f de billetes.6 39 nucvas Administraciones a fin de agilizar la

NacÍA^iU,ac’ón ” aPlicáble a las Administraciones de la 
dar» DeJ». qUr se seleccionen al amparo de lo previsto en 
Vni de hte^V10’ ofreciéndose a los actuales titulares la posibili- 

6 Cn e* rég*men quc 56 crea medrante una opción 

de aPlicación para las actuales y futuras 
, a botería Nacional, se reforma el sistema de 

abJ8, Instnir^1^ modificación del contenido del articula 104 
de Loterías, para obtener uri mejor 

reali^1” dS 01 mp^s y favorecer tanto la distribucióñ 
étnico ac,0H de las operaciones administrativas y decontrol

tcu‘?nda vVlnud.’ a Propuesta del Ministro de Economía y 
dVí J?revia deliberación del Consejo de Ministros en su 
ael día 11 de junio de 1985, . -

. ' DISPONGO: ■ ■ ■ ’

CAPITULO PRIMERO

^cuio,. ,
’trans ‘ La clasificación, provisión; funcionamiento, tras

- isión y supresión de las Administraciones de la Lotería

Nacional, cuya titularidad se provea al amparo de este Real 
Decreto, se regirán por lo establecido en el mismo y-las disposicio
nes complementarias que se dicten por el Ministerio de Economía 
y Hacienda, asi como por la vigente Instrucción General de 
Loterías y demás normas aplicables en la parte que no resulten 
modificadas por aquellas..

Art. 2.° Las devoluciones de los billetes sobrantes por falta de 
venta se efectuarán en el Organismo Nacional de Loterías y 
Apuestas del Estado o en las Delegaciones de Hacienda. No 
obstante, dicho Organismo podrá autorizar procedimientos de 
devolución alternativos.

Art. 3 ° Los Administradores ingresarán el impone de la venta 
de la Lotería Nacional, de conformidad con las instrucciones y en 
la Entidad financiera que señale el Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado. ••

_Art. 4.° Los titulares de las Administraciones de la Lotería 
Nacional serán responsables ante el Organismo Nacional de Lote
rías y Apuestas del Estado, por los siguientes conceptos:

a) Por el importe de todos los efectos recibidos para su venta, 
sin que se pueda alegar extravio, huno, robo u otra causa de 
desaparición ni. incluso, causas de fuerza fnayor. Todo ello sin 
perjuicio de las actuaciones que el Administrador pueda ejercitar 
contra terceros.

b) De los .billetes-no devueltos cn tiempo^ y forma, que 
quedarán de su exclusiva cuenta a todos los efectos.

c) De los pagos que realicen de billetes o fracciones no 
premiadas, manipulados o falsificados, de los efectuados por 
importes distintos a los que hubieran correspondido al billete o 
fracciónN de los demás pagos indebidos.

d) De los fondos dispuestos con cargo a las cuentas corrientes 
autorizadas.

e) De la falta de fondos que pudieran apreciarse en cualquier 
visita de inspección.

f) De los restantes supuestos previstos en la Instrucción 
General de Loterías y de cualquier otra responsabilidad que se 
derive del resultado de su gestión. ,

Art. 5.° Los titulares de las Administraciones de la Lotería 
Nacional están obligados a la constitución de la correspondiente 
fianza que garantice las responsabilidades previstas en este Real 
Decreto, en la Instrucción General de Loterías y las demás que 
pudieran derivarse del resultado de su gestión. "

El afianzamiento se formalizará mediante póliza de seguro 
contratada con las Entidades aseguradoras, que el Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado determine y en las 
condiciones que se establezcan. Asimismo, podrá autorizarse como 
garantía supletoria o complementaria el depósito en efectivo y el 
aval bancario.

Las fianzas, cualquiera que sea La forma en que estén constitui
das, se entenderán siempre afectas no sólo a la gestión de los 
propios administradores, sino también a la de sus empleados y de 
las personas que por enfermedad o ausencia les sustituyan.
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CAPITULO II

■ Clasificación de las Administraciones de la Lotería Nacional.
Art. 6.° 1. Las Administraciones de la Lotería Nacional 

serán clasificadas por el Organismo Nacional de Loterías y Apues 
tas del.Estado en integrales, mixtas y especiales: v ,

a) Serán integrales las que en local independiente, vendar 
exclusivamente la Lóteria Nacional. No obstante, tas Administra 
ciones integrales vendrán obligadas a comercializar otros juego! 
cuando asi se acuerde por el Organismo Nacional de Loterías j 
Apuestas del Estado. . r ‘ - • • - ’

b) Serán mixtas las que, además, puedan vender en dicho loca 
otros nroductos autorizados ■pormenonzadameftle por el Orga 
nismo Nacional de Loterías-y Apuestas del Estado y que, en ningúr 
caso, podrán estar relacionados con juegos de azar. - :

c) • Serán especiales aquellas a las que, estando instaladas en é 
interior de recintos o locales públicos o-privados, se les otorgue ta 
calificación. • : •y* .

2. Él carácter Integral, mixto o especial set^á determinado en e 
orrespondiente pliego de condiciohes. ’....................... ' '

: ■ • CAPITULO III

•. Procedimiento de selección .
Art. 1^, . ^) Los titulares de las Administraciones de la Lotería 

Nacionairse seleccionarán mediante el procedimiento de concurso 
público que se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado», salvo 
lo dispuesto en los artículos 13 y 14. . ' .

Podrán participar en los concursos para ser titulares de Admi
nistraciones de la Lotería Nacional, las personas físicas españolas 
que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas 
en alguna de las circunstancias enumeradas a continuación:

1. Formar parte del personal al servicio de la Administración 
del Estado y de sus Organismos Autónomos, Administraciones de 
las Comunidades Autónomas y de los Organismos de ellas depen
dientes, Corporaciones Locales, Seguridad Social, Empresas Públi
cas y demás personal comprendido en el artículo 2.° de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, salvo lo dispuesto en el apartado b) 
del presente articulo.

2. Estar procesado o condenado por sentencia firme por 
delitos dé falsedad o contra la propiedad.

•3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedo
res. mientras no fueran rehabilitados, o insolventes fallidos en 
cualquier procedimiento.

4. Haber sido cesado por sanción firme como titular de una 
Administración de la Lotería Nacional.

5. , Haber sido titular de Administración de la Lotería Nacional 
que ha’ya sido transmitida «intervivos» o cuya autorización hubiese 
quedado extinguida por causas imputables al mismo.

6. Ser titular de otra Administración de la Lotería Nacional, 
establecimiento de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, estacio
nes surtidoras de gasolina, expendedurías de Tabacos o cualquier 
otro producto monopolizado o comprometido, salvo lo dispuesto 
en el apartado b) de este articulo.

b) En los casos 1 y 6 del apartado anterior, el concursante 
deberá comprometerse expresamente a solicitar la excedencia o 
renunciar a la titularidad del establecimiento, en caso de ser 
designado. ‘ "
' c) Los concursantes se comprometerán a efectuar las ventas 

mínimas por sorteo, que figuren en el correspondiente pliego de 
condiciones. Dicho mínimo podrá ser objeto de revisión. Con 
carácter general, en función de la evolución de las ventas medias 
a nivel nacional.

d) La presentación a los concursos de provisión supondrá la 
aceptación de kr dispuesto en el presente Real Decreto y en las 
bases del concurso de que se trate.

Art. 8 ° _Los pliegos de condiciones de la convocatoria conten
drán las normas básicas que serán de aplicación, así como los datos 

■y documentos que deberán aportar los oferentes. En todo caso, se 
referirán, entre otros, a ¡os siguientes aspectos:

a) Fianza provisional o aval bancario por cada local presen
tado. asi como cantidad y forma en la que deba consignarse.

b) • Documentación sobre disponibilidad del local, en la forma 
y con fos requisitos que se establezcan.

c) Fijación del importe mínimo de ventas a que se refiere el 
artículo 7, c). .

d) Procedimiento de actuación de las Comisiones Asesoras.
e) Lugar de presentación de las ofertas.
0 .Puntuación adicional, que podrá otorgarse a los administra

dores que participen en el concurso, para proveer otra Administra
ción y condiciones de adjudicación de dicha puntuación.

Art. 9.° Como órgano colegiado encargado de en^*’r.‘^arta- 
sobreseí valor comercial de los locales, propuestos en su dem» L 
ción por los concursantes, se crea en cada Delegación de “aCI nlts 
una Cbmisión Asesora que estará • integrada por los sigu|ei 
miembros: ■ • f-. v.-., •_ ■ " 1

_ Presidente: El Gobernador Civil. , ' . . '
' 'Vicepresidente: El Delegado de Hataenda. _ . ' y

Secretario: El Jefe de la Dependértcja de Relaciones <*>. ■ 
Contribuyentes. y " . je|a

Vocales: Cuatro funcionarios designados por el Presidente 
Comieón. ‘ .

: ? Áti? lÓ. " i. A la vista de los informes de las Corni^p 
Asésotás ", las condiciones que en cada convocatoria P“ 
establecerse; de las solicitudes.y documentación aportada 
caso, p. uebas Que se practiquen, el Organismo Nacional de 
.y Apuestas del Estado propondrá, de entre todos los 
ja ^ertóna que estime más adecuada para el desempeño « 
una de las Administraciones de la Lotería Nacional, objey 
concurso, ¿teniendo en cuenta d conjunto de la personauc^i 
condiciones de los concursantes, ubicación y caracterisúv8., - 
■loca! con d que se ria concurrido. - .1. >, í ■ •' ‘ ,

2. Los concursos podrán* resolverse por municipios y- estal1. 
caso, por zonas de población diferenciadas. Cuando las circu 5 
cías lo aconsejen, los concursos-podrán ser declarados de 
total o parcialmente. - , a sU^

3. Si resuelto el concurso, no hubieran sido cubiertos di1 
zonas o núcleos de población, que a juicio del Organismo ,Na 
de Loterías y Apuestas del Estado debieran contar con Admi। 
ción de la Lotería Nacional, se podrá procede# a la con vocal 
concursos específicos con pliegos de condiciones acordes .,1 1 
necesidades del servició. * • • ' ■ ',

- Art II. I. Publicada la resolución del concurso y ”r^lí 
nido el período do impugnación se procederá^ en sd cas». (
designación. t • • , - ■ - . ■; - ñn^ 
, L, En el plazo de tres meses, a partir de (a notificad0 
designación^ el interesado habrá de aportar. .

Alta en Licencia FiscaL ■ '' •
En su caso, documentación acreditativa de haber obljnartíci>' 

excedencia o tener aceptada la renuncia a que se refiere ei : 
lo 7. . . 1 . . .

Constitución de las fianzas o avales a que se refiere e
Documentación que acredite suficientemente la adecuad® 

local a lo figurado en la documentación aneja a la insta jo 
Declaración del interesado en orden al cumphmien 

restantes requisitos relativos a la legal apertura del estaDiL re£)lli¿^ 
a la que se unirá la documentación que al respecto se te prC^ 

3. Cumplidos tales trámites y a reserva de la ‘nsP^ca Lo16^ 
que al respecto pueda ordenar el Organismo Nacional y aped11^ 
y Apuestas del Estado, se procederá a la autonzacion 
y al envío de consignación de billetes, procediéndose, as 
la devolución de la fianza a que se refiere el articulo o- ^upie1"3

4. Si transcurrido el plazo de tres meses citado, no 1 JUCirá' 
cumplido los requisitos exigidos en- este artículo, se P1 ón de 1 
caducidad de la designación y se procederá a la ejecu 
fianza a que se refiere el articulo 8.
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CAPITULO V

Traslados y transmisionesTraslados y transmisiones
Art. 12? El Organismo Nacional de Loterías y 

Estado podrá autorizar traslados de Administraciones de 
Nacional dentro de la misma población y zona, A 
suponga una sensible mejora del emplazamiento come i 
efecto, se instruirá el correspondiente expediente en e 1 u 
constar el informe de la Comisión Asesora creada en ei 
y el anuncio de la solicitud en el «Boletín Oficial de la ’ casO-L

El Ministerio de Economía y Hacienda fijara sud11^ 
condiciones én que pueda ser autorizada la instalación ^ote> 
les provisionales afectas a una Administración, de 
Nacional. , apSigna|'<

Art. 13. I. Previa renuncia del titular se P0^0 ^ei10 13 
los casos, condiciones y forma que establezca el . gció0 
Economía y Hacienda, nuevo titular de una Administ 
persona que proponga el renunciante de entre su conyur- ' 
hijos o nietos. - . ,

2. Tal designación del Organismo Nacional e curaPlen 
Apuestas del Estado solo procederá si, ademas, se c 
siguientes requisitos: nistra^

a) Sustituir con título bastante en derecho al 
en la propiedad ó relación arrendaticia del local d°n 
instalada la Administración de la Lotería Nacional.
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osientarS^1??^ -,re<luisitos en cada momento vigentes para 
nai titularidad de una Administración de la Lotería Nacio-

"istracíZn colaborando efectivamente en las tareas de la Admi- 
ininediatam»^1116 un .Peri°do de tiempo superior a los cinco años 

d) S^eme anteriores a la propuesta.
tivo del renunP"n°r a añ°s *a titularidad con carácter defini- 
Pcriodos en n C¿anite^A,tal efiícto, se computarán sucesivamente los 
una o vario, * j titular lo hubiera sido con carácter definitivo en 

vanas Administraciones. ‘
refiere el* m'?meX‘Slieran ^miliares con las condiciones a que se 
desÍRnaciñn . de este articulo, la propuesta y consiguiente 
^cinpre (jiif. pi ra haccrs? a favor de algún hermano del titular, 

1 Elnrrv ^t^o reúna los requisitos del número anterior. 
^ectuará de designación previsto en este artículo se 
CxPtdiente. nn« u .S3,50, prc^a instrucción det correspondiente 
p$tado» l?a°ra de ser anunciado en el «Boletín Oficial, dd

'fallecimiento dd administrador se podrí 
d°cumenta nñkrlu * ** persóna que aquél hubiera señalado ea 
9Uc hubiera í6 cít^ su cónyuar. padres, hijos o nietótol

durante „rad° efectivamente en las tareas déla Admmís- 
'ntnediatamentp Pen°do/.de tiempo superior a cinco años 
del fallecido nn lallecimienta salvo que la titularidad 
1,116 la colaborarlo ’eru de dicho periodo, en cuyo caso se exigirá 
„ 21 A tal Prestado durante todo el periodo.
n°mbramientn p» i’ . ^poóa propuesta deberá solicitar el 
a 1 Si no ?«?«;! p,^zo * mes desde el fallecimiento. 
L^este articuln i ran 05 f^diares a que se refiere el número L 
nacerse a favnp ’J3 Propuesta y consiguiente designación podrá 

algún hermano del titula,-.
^tsitos nrrviet^0 neccsario que se cumplan los restantes 
r " Si no mua? Cn e "úníero 2 del artículo anterior. • '. ■ 
^ido en ncrsnniP^P^ta de designación o aquélla hubiera 
^Cu*o, se nrnrpa d.ue n9 reuniera los requisitos previstos en este 
E'^derá si cierre de la Administración. Igualmente se 
Previsto en el n - U™ei? solicitado d nombramiento en el plazo 

6. el numero 2. . . .. . - • 
^ectuará, ^^^miento de designación previsto en este articulo se 
rediente nn» k 15a?0: Previa instrucción - dd correspondiente 

stado». M nabra de ser anunciado en el «Boletin Oficial del

. . . . , CAPITULO VI ' " •

An 15 ' Causas de revocación • 
nLcn6ral de LatPrí^m P^nicjo de lo previsto en la Instrucción 
enn^ S6r retirá ^Peciñl cn su artículo 302 y concordantes. 
n P^guientempnt^ 6 nombramiento de los Administradores y, 
dei tOr Polución HC57?da 13 Administración de la Lotería Nacio- 

Estado funaJi C ^^nn^mo Nacional de Loterías y Apuestas 
3) p. 03 en alguna de las causas siguientes:

c°n independ^.^® *1 d*sP°nibilidad del local o cierre del mismo 
Gen N°" aiustirc» causas. 9ue lo hayan originado.
ce^eIa* de Loteri SC a as Previsiones de la vigente Instrucción 

ede la activida^1331^3 C* c’erre temporal del establecimiento o 
Cr^drninistr3d^ '^nmplimiento de los requisitos exigidos para 

cond) No alean ^conformidad con el artículo 7. •
Nan^d^vos n e Yolumen anual de ventas durante tres años 
Veh,nal de i n,Ln5° Atemos que al respecto fije el Organismo 
con'S medias nenau Apuestas del Estado en función de las 
Uh>c&ción elhabitante y año. A tal efecto, se tendrá en 

ada |a Art censo de la población del municipio donde esté 
On/ . Ser resnmiStkac*on de '3 Lotería Nacional.
Tod'smo o a0. 6 P°r acción u omisión de perjuicios al 
losí^-conVa?5 Administraciones de la Lotería Nacional.

n hos y ru-J1 dependencia de la obligación de indemnizar por otd2' ‘ncíSi^105 causados. -
la Q 3 la admi ■lent9.iterado de I35 instrucciones recibidas-en 

’ miración, gestión, régimen comercial y de tesore-

Estaaód de|UQ anuñcios o reclamos publicitarios sin previa auto- 
^lo. rganismo Nacional de Loterías y Apuestas del

*ncumDH 6arantias, avales o fianzas exigidas. - 
i\e *a Adm; ^tento de la obligación de desemoeñar directa- 

rald L^d?11Slración- • 
Eoier¡as as C3usas previstas en la vigente Instrucción Gcne-

antenA*0" a,?una de ,as causas señaladas cn el 
ln^°> en ei « exi8irá Ia instrucción del correspondiente proce- 

^Pue lado e| n ?e dara audiencia al interesado.
del Esf0^^’miento, el Organismo Nacional de Loterias y 

de la A , a.do podrá acordar, cautelarmente, la suspensión o 
Admimstración.

3. En el caso previsto en el número 1. d) de este articulo, en 
atención a circunstancias excepcionales, el Organismo Nacional de 
Loterias y Apuestas del Estado podrá acordar la concesión de un 
periodo de hasta dos años para que se recupere la actividad 
comercial de la Administración de la Lotería Nacional afectada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
, Primera.-Las Administraciones de la Lotería- Nacional cuyos 

titulares lo sean actualmente en propiedad y en tanto se mantenga 
la misma titularidad y ubicación, podrán optar por el régimen 
establecida en el presente Real Decretó'en el plazo de seis meses 
desde su entrada en - vigor, con todos los derechos y obligaciones 
que en él se comprenden, incluidos los derechos que se derivan de 
la aplicación de los artículos 5, 12, 13 -y 14. ^ -

¿ Segunda.-!. Los actuales administradores interinos podrán 
ser designados con carácter definitivo, sí en el momento en el que 
se les otorgó el nombramiento en interinidad, hubieran reunido los 
requisitos previstos en el número 2 del articulo 13 o en los números

deTartículo 14' siempre que no. se.encúehtren'irictirsos,¿n 
¡Ugund de. los supuestos del nuntó ai def articuló"7/ ; 1 " - ' • '

A tal electo, deberán presentar en el Organismo Nacional de 
Loterias y Apuestas del Estado la correspondiente solicitud, junto 
con la documentación acreditativa del cumplimiento de. dichos 
requisitos en d plazo de un mes a partir de la entrada en vigor 3e 
estei<eaJ Decreto. Se entenderá que han cumplido ios indicados 
requisitos, los designados interinos al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 2061/1974, de 27 de junio. A los designados al amparo de 
esta disposición les será de aplicación el régimen establecido en el 
presente Real Decreto.

2. Los^ctuales administradores interinos que no presenten la 
solicitud y aquéllos a ios que no les fuera de aplicación el número 
anterior, deberán concursar en la primera convocatoria que se 
anuncie, debiendo cesar en la interinidad si no resultaran designa
dos al amparo de la misma, procediéndose al cierre de la Adminis
tración. .

Al efecto y en atención a la gestión comercial desarrollada se les 
otorgará, en su caso, una puntuación adicional consistente en un 5 
por 100 sobre la puntuación que le hubiera asignado la Comisión 
Asesora, por cada año o fracción en que hubiera ostentado la 
titularidad. .

Dicho porcentaje sólo procederá cuando concurran ofertando el 
mismo local en que esté ubicada la Administración cuya titularidad 
ostenten interinamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera .-a) Con carácter excepcional y siempre que medie 

causa que justifique la no provisión en propiedad, él Organismo 
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado podrá proponer al 
Ministerio de Economía y Hacienda nombramientos provisionales 
por un periodo máximo de tres años. Dicha causa deberá quedar 
perfectamente identificada en el expediente y en el documento de 
designación.

b) El designado provisionalmente habrá de reunir las condi
ciones que se exigen para ser designado en propiedad.

c) ti designación provisional será revocada: _
Por las causas señaladas en el articulo 15.
Por incurrir en alguno de los supuestos del articulo 7 y en los 

demás ctsos previstos en la vigente Instrucción General de 
Loterías. .

Por haber desaparecido la causa que justificó la no provisión en 
propiedad. .

Por el transcurso del plazo de tres años.
Segunda.-El contenido del artículo 3 será de aplicación tanto a 

las Administraciones existentes a la entrada en vigor del presente 
Real Decreto como a las que puedan proveerse con posterioridad.

Tercera.-Se crea la Administración Central de la Lotería Nacio
nal, que será gestionada directamente por la Gerencia de la Lotería 
Nacional. .

Cuarta.-El Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del 
Estado podrá autorizar a las Administraciones de la Lotería 
Nacional para expedir participaciones en determinados sorteos, en 
la forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

No obstante, la expedición de participaciones con anterioridad 
a la autorización o sin sujeción a las normas de aplicación, será 
considerada falta muy grave conforme al articulo 3U2 de la 
Instrucción General de Loterías.

Quinta.-Por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del 
Estado se dictarán las normas que regulen la posibilidad de que una 
Administración pueda entregar d otra, para su venta, billetes de su 
consignación dándolos de baja en ella. ,

Sexta .-Para la fijación de los importes mínimos de venta y 
porcentajes a que se refiere este Real Decreto se utilizarán las 
estadísticas elaboradas al efecto por la Gerencia de la Lotería 
Nacional. ' . • • ' '
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Asimismo, para la determinación del número de habitantes de 
los municipios se considerará el censo de población vigente al 31 
de diciembre del año anterior. • , ' -

Séptima.-1. . La colaboración efectiva a que sé -refieren los 
artículos 13 y 14 habrá de probarse documentalmente, siendo 
medios de prueba preferentes los siguientes: . ‘ "
' Certificación del Organismo Nacional de Loterías y.Apuestas 
del Estado, de la Delegación de Hacienda o, en su caso, del Alcalde 
de la localidad en que esté ubicada iá Administoitción.. , -

El haber sustituido reglamentariamente ,al titülar cnlók supues
tos de ausencia o enfermedad.: . - . / 5 -•

El haber sido dado de alta en la Seguridad Social por el titular 
de la Administración. < i. •

2. En ningún caso, la prueba testifical será suficiente fiara 
acreditar la colabóración efectiva. : " ‘ '

Octava.-El mínimo de venus por sorteo-a que se refiere el 
apartado c) del articulo 7 podrá ser dispensado excepcionálmente 
por el Organismo Naciónaf de Loterías y Apuestas de! Estado 
previa petición -motivada del administrador interesado. Dicha 
disoensa no nodrá surtir efectos anteriores a la fecha de notificación 
de la 'ResoludóMii concederse por periodos supériorés a nueve 
meses .desde Ja misma. • . " -........................  - —

Novená.-El articulo 10 de la vigente Instrucción General de 
Loterías tendrá la siguiente redacción: . . ..
. a) bolamente podrán ser declarados nulos los billetes de la 
Lotería Nacional que no hayan sido recibidos por las correspon
dientes Administraciones de la Lotería Nacional. •

b) Los billetes sobrantes por falta de venta, así como los que 
sean declarados nulos quedarán por cuenta del Tesoro Público.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda 

para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Rea) Decreto entrara en vigor al día 
siguiente - de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
excepto las previsiones del articulo 2 que entrará en vigor cuando 
asi se acuerde por el Ministro de Economía y Hacienda.

Dado en Madrid. 11 de junio de 1985.
. -JUAN CARLOS R. < r.- * '

El Ministro de Economía v Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

(Del “B. O. E. “núm. 163. de fecha 9 de julio de ¡985.)

Núm. 41.834

MINISTERIO DEL INTERIOR
' REAL DECRETO 1122/1985, de 26 de junio, sobre 

selección, formación y perfeccionamiento de los miem
bros de los Cuerpos que integran la Policía.

La aparición y desarrollo reciente de complejas y tecnificadas 
manifestaciones delictivas, aconsejan adecuar el régimen de forma
ción policial a las exigencias actuales y a las previsiones de futuro, 
téndentes a la unificación de los Cuerpos que integran la Policía.

En consecuencia, siguiendo lo dispuesto en la Ley 55/1978, de 
4 de diciembre, de la Policía, y la habilitación contenida en la 
Disposición Final Segunda del Real Decreto-Ley 9/1984, dé 11 de 
julio, de Retribuciones de los miembros de las. Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, por el presente Real Decreto se modifica el sistema 
vigente, estableciéndose un sistema de selección, formación y 
perfeccionamiento para los funcionarios de los Cuerpos que inte
gran la Policía, en linea con los sistemas imperantes en los países 
más avanzados de nuestra área cultural.

Razones objetivas derivadas de la propia función a desempeñar 
y de la debida homogeneidad dentro de la carrera administrativa 
hacen preciso el establecimiento de determinados límites, respecto 
a las edades máxima y mínima de ingreso en los Centros policiales, 
que en nada afectan, por ello, al principio de igualdad constitucio
nal, tal como ha sido interpretado por el Tribunal Constitucional.

Entre las innovaciones más importantes destaca la exigencia del 
título de Diplomado Universitario o equivalente, para el acceso al 
Cuerpo Superior de Policía y a Tenientes del Cuerpo de Policía 
Nacional, que permite seleccionar a candidatos, con lo que vendrá 
a enriquecer aún más a estos colectivos, reservando a los Centros 
de formación las enseñanzas técnico-policiales, y posibilitando que

los aspirantes reciban los conocimientos básicos, a. traveioaacióo 
curso común, para lograr una mayor aproximación y homo i en 
entre Cuerpos, mientras que la formación técnica sea impa• .0 c| 
un segundo curso específico para cada colectivo. Comple s je 
sistema, se prevé la formación permanente mediante ■ 
reciclaje y actualización de conocimientos. a^rro1*0

Sin perjuicio de lo que se establezca en las normas de ,|a 
de la Ley Orgánica a que hace referencia d. articulo iv**^ 
Constitución, en. relación con" la promoción, intema; .ti P* e 
Real Decreto incide sobre el régimen de selección y 
los Policías Nacionales, exigiéndose el Titulo de Graduado y 
o equivalente, para el ingreso en el Centro de formación es^ aS¡ 
la realización de un Curso académico de un año de durac 
como un período de prácticas de seis meses, impartí 
conocimientos netamente policiales, al objeto de conseguí p 
sionales capacitados en la función encomendada. • r Je

En su virtud, previo informe de la Comisión Supe 
Personal y de acuerdo con el Consejo de Estado, a propu*- ^in¡s. 
Ministro del Interior y previa deliberación del Consejo de . 
tros, en su reunión del día 26 de junio de 1985,

6
DISPONGO:

• . ■ de |oS
. Articulo l.° La formación y el perfeccionamiento 0||a. 

miembros de los Cuerpos que integran la Policía, serán d páyela 
dos en los siguientes Centros docentes, integrados en ja „ ^cia1 
General de Policía: Escuela Superior de Policía, Academia ¿s je 
de Oficiales de Policía Nacional, Academia de Subotii & je 
Policía Nacional y Academia Especial de Formación d 
Policía Nacional. . >¡¿¡3

Art: 2.° Uno.-Para el ingreso en la Escuela Superior de ¿e 
y en la Academia de Oficiales de Policía Nacional, ñau 
superarse las pruebas selectivas correspondientes, entre ios 
tes que reúnan las siguientes condiciones:

1. Tener la nacionalidad española. . , pipío-
• 2. Estar, en posesión del Titulo de Ingeniero Torneo- । je 

mado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Frote u¡v3- 
tercer grado o equivalente. A estos efectos, se considerara trC$ 
lente al titulo de diplomado Universitario, el haber supera 
cursos completos de licenciatura. .¡¿0 l°$

3^ Tener veintiún años de edad y no haber cumP 
treinta el día en que termine el plazo de presentación de 
o los treinta y tres si el opositor pertenece en activo al l  
Policía Nacional, con más de tres años de servicio. ^-rado^'

4. No haber sido condenado por delito doloso, m sepa o 
Servicio del Estado o de la Administración Autonómica, cjol1eí 
Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
públicas. ' y |,6°

5. - Tener estatura nitnima de 1,65 metros los hqmbres. 
metra» las mujeres.

Dos.-Las pruebas selectivas que se mencionan en el 
anterior, se desarrollarán en tres fases, en la forma que se 
en cada convocatoria, y -versarán sobre:

A) Primera fase: -■ " ' ,
a) Reconocimiento médico, que se basará en un 

cuadro de exclusiones.

B) Segunda fase:
b) Pruebas de cultura física.
c) Pruebas de carácter psicotécnico.

C)C) Tercera fase: " ‘ $
d) Pruebas, escrita, oral y práctica, sobre conocimientos 

rales de ciencias sociales, con especial incidencia en » 
libertades públicas, legislación penal y admimslfativo-po $ 
como conocimientos básicos en nencias físicas, relaciona en 
función policial. Estas pruebas se desarrollarán con bas i» 
programas que se aprueben oficialmente, de ac^er£,JiSpoS*í:¡1[i 
normas contenidas en el presente Real Decreto y en las m í 
nes que lo desarrollen y, en lo no previsto en las m 
arreglo a las normas de carácter general, reguladoras del i 
la Administración Pública.

Tres.-Superadas dichas pruebas, los aspirantes reajiz^ 
Escuela General de Policía, un curso académico común ^ev- 
ción básica, en el que, dado su carácter selectivo, el alumn , 
superar todas y cada una de las asignaturas. aotit'íy

Dicho curso estará orientado a la creación de la 
capacidad pecesaria para el ejercicio de la profesión,.^"oiici3 
incidencia en los conocimientos básicos con proyección P 
en sentido de la disciplina exigida para su profesión.

Cuatro.-Una vez aprobado el curso de formación bás¡c
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de Puii^5 a'“P1?05 aspirantes a Inspectores del Cuerpo Superior 
formariAn ?e8U1^n e° I3 Escuela Superior de Policía un curso de 
necesa'-inc especi"ca dirigido ala adquisición de los conocimientos 
a la técnico-policiales, prioritariamente referidas

b) i macion, documentación y policía judicial.
Nacional La -5ncs ^PÚ^tes a Tenientes del Cuerpo de Policía 
Nacional’neEUiran Academia Especial de Oficiales de Policía 
c>ón de k CUrS0 de ^orm<,ción específica, dirigido a la adquisi- 
Prioriiarian;0^001^?105 necesarios en materia técnico-policiales, 
Policía i Tn?o.nte Tefendas al mando intermedio de Unidades de 

niiormada y técnicas de seguridad'ciudadana.

ant«íore>;~PUr^nte *os cursos a Que se refieren los apartados 
Prácticas ’,0S a ^mnos tendrán la consideración de funcionarios en 
Pen^dn'a^5 a*UIPnos Que superen los mencionados cursos y el 

^inistm 9ue se establezca, serán nombrados por el 
de Policía J.nt^nor* inspectores de Tercera, del Cuerpo Superior 
•nente. 1 ementes del Cuerpo de Policía Nacional, respectiva-

EormaciAn eJ ingreso en la Academia Especial de 
Pruebas selecr S'Ca de P01*0*3. Nacional, habrán de superarse las 
as ^guiemes concf^^^n^’enles cntre *os asPtrantes 9ue reúnan

Plido el^I^c *a nacionalidad española. Los varones tener cum-
2. Peta ^^.ditar o acreditar, estar exentos de él. 

UnivalenteF €D del Titulo de Graduado Escolar o

e* día en F ye*n^.e de edad y no haber cumplido los treinta.
4- No hakf —ine el p^azo dc presentación de instancias, 

^^icio del f  r aldo ^ndenado por delito doloso, ni separado del 
Institucional 0 de Ia Administración Autonómica, Local o 
Públicas. ’ m “al*arsc inhabilitado para el ejercicio de funciones

*as mujeres61 Cstatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

anterior pruel’as selectivas a que se alude en el apartado 
Cn cada‘rA« esarroHarán en tres fases, en la forma que se establezca ^convocatoria, y versarán sobre;- 

A> Primera fase: . _

Cuadro médico, que se basará en un especifico 
u « exclusiones. . ■

Segunda fase: ‘ .

PruAk35 5e cu,tura fisica. " 
ruebas de carácter psicotécnico. , '

^X:?*ro^-.íáse: ... . . , ....

^Icotién^^88. escritas, de contenido cultural, adecuadas a la 
’^ebassed 8 in8reso en el Cuerpo de Policía Nacional. Estas

desarrollarán con base en los programas que se aprueben 

oficialmente, de acuerdo con las normas contenidas en el presente 
Real Decreto y en las disposiciones que lo desarrollen y, en lo no 
previsto en las mismas, con arreglo a las normas de carácter 
generé, reguladoras del ingreso en la Administración Pública.

-Tres.-Superadas dichas pruebas, los opositores serán nombra
dos Policías-alumnos y realizarán en la Academia Especial de 
Formación Básica, un curso académico de carácter selectivo de un 
año de duración.

Dicho curso estará dirigido a inculcar a los alumnos 1a forma
ción básica, jurídica y operativa, adecuada para la eficaz y correcta 
realización de sus funciones, así como a fomentar en ellos el 
sentido de disciplina peculiarmente exigido para su profesión.

Cuatro.-Los alumnos que superen el mencionado curso, realiza
rán un período de prácticas, con una duración máxima de seis 
meses. . •

-Cipcó.-Durante el curso y período regulados por los dos 
apartados anteriores, los alumnos tendrán la consideración de 
funcionarios en prácticas.

.Art. 4.° Por el Ministro del Interior se determinarán los planes 
de estudios que han de regir en los cursos de formación de la 
Escuela General de Policía, sin perjuicio de la coordinación y 
convalidaciones de dichos estudios que pueda esublecer el Ministe
rio de Educación y Ciencia y la colaboración que pueda prestar el 
Instituto Nacional de la Administración Pública.

El régimen disciplinario de ios alumnos de la Escuela General 
de Policía, vendrá fijado por el Reglamento del Centro correspon
diente, en el que se incluirá, como sanción para las faltas muy 
graves, la posibilidad de causar baja en el mismo.

(Art. 5. Para atender a la formación permanente, por el 
Ministro del Interior, con la colaboración que pueda prestar el 
Instituto Nacional de Administración Pública, se programarán 
cursos de actualización y perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios que integran la Policía y, en especial, los dirigidos1 a 
la equiparación de conocimientos de los actuales funcionarios, con 
quienes ingresen en la misma de acuerdo con lo establecido en el 
presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Ministro del Interior se dictará el Reglamento 
de la Escuela General de Policía, así como las demás disposiciones 
necesarias para el desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.

Segunda-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior .rango se opongan a lo establecido en el presente Real 
Decreto, que entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de junio de 1985.

‘ JUAN CARLOS R.
ti Ministro del Interior,

JOSE BARRIONUEVO PEÑA

(Del “B. O. E. " núm. 160. de fecha 5 de julio de 1985.)

£̂c]on cuar t a
Núm. 42.684

RCcaudación de Tributos 
del Estado

3-" ZONA DE LA CAPITAL

Don a ‘Subas,a de bienes muebles

dador d’^r de Gregorio Salinas, Recau- 
Tercer /i ^utos del Estado de la Zona 

■ ^ace s r 6 ’ cap'la* de Zaragoza;
9Ue en e* expediente ejecu- 

*985 lstrat*vo de apremio número 668 
iC s*8UeVX C. por esla Zona de Recaudación 
^e* ’’ S. a*1 ra *a deudora “Comercial Ber- 
inc*a* cor ' P°r débitos de Seguridad 
á 85- e i^Pondientes a los ejercicios de 

de 6? A^tand° Por principal la canti- 
?* 20 % d 4 pesetas- más 12.532 pesetas । setas nrpC recar8o de apremio y 6.000 
(?>’ siendoSUiPUestadas para costas y gas- 
ih^a30dp 6 l tota* de 81.196 pesetas, con 

IStúo la c JU 10 de 1985 se ha dictado en el 
*a s>guiente

«Providencia. — Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y depósito de los 
bienes embargados en este expediente a la 
deudora al mismo “Comercial Berkel”, 
S. A., sin que ésta haya satisfecho sus des
cubiertos, procédase a la venta de aquéllos 
en pública subasta, clasificados o distribui
dos en lotes, conforme al articulo 136 del 
Reglamento general de Recaudación, seña
lando para la misma el día 26 de septiembre 
de 1985, a las 17.00 horas, en las oficinas de 
esta Recaudación, observándose en su trá
mite y realización las prescripciones de los 
artículos 136, 137 y 138 de dicho Regla
mento y reglas 80,81 y 82 de su instrucción.»

Notifíquese esta providencia a la deu
dora y al depositario de los bienes embar
gados, y anúnciese al público por medio de 
edictos, en la forma acostumbrada.

Y en cumplimiento de cuanto se ordena 
en la providencia que antecede se advierte a 
las personas que deseen licitar en dicha 
subasta lo siguiente:

Primero. Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único. — Una furgoneta matrícula 
Z-1827-D. Tasación. 80.000 pesetas. Tipo 
de subasta, 53.332 pesetas.

Segundo. Que dicho vehículo se en
cuentra en poder del depositario Ramón 
Arroyo Roldán, con domicilio en la calle 
San Antonio María Claret, 46, donde 
podrá ser examinado.

Tercero. Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta fianza al 
menos del 20 % del tipo de aquélla, o del 
lote o lotes a los que interese licitar, depó
sito que se ingresará en firme en el Tesorero 
si los adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de las res
ponsabilidades en que incurran por los 
mayores perjuicios que sobre el importe de 
la fianza origina la inefectividad de la 
adjudicación.

Cuarto. Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación si se hace efectivo 
el pago de los descubiertos.

Quinto. Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bienes o 
dentro de los cinco días siguientes hábiles la 
diferencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.
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Sexto. Que en caso de no ser enajena
dos los bienes en primera o segunda 
subasta se celebrará almoneda durante ios 
tres días siguientes hábiles al de la ultima
ción de la subasta.

Séptimo. Que se advierte a ios acreedo
res hipotecarios o pignoraticios, forasteros 
o desconocidos, de tenerlos por notificados 
con plena virtualidad legal por medio del 
presente anuncio.

Octavo. Que los licitadores, al tiempo 
del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo 
nombre facilitarán en el acto de la entrega 
del remate, a fin de que pueda otorgarse el 
documento de venta directamente a favor 
del cesionario.

Noveno. Que la mera participación en 
la subasta implica la plena aceptación de 
las bases de la misma y sus efectos.

Zaragoza. 31 de julio de 1985. — El 
Recaudador, Alfonso de Gregorio.

SECCION QUINTA
Núm. 42.677

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

El Servicio Provincial de Industria y 
Energía en Zaragoza hace saber que ha sido 
admitida definitivamente, con fecha de 24 
de julio de 1985, la siguiente solicitud de 
concesión directa de explotación:

Número 2.641.
Cuadrículas: Treinta y cinco.
Nombre: “Irma".
Mineral: Sección C.
Términos municipales: La Puebla de 

Albortón y Belchite.
Se tendrá por punto de partida:

Vértice Longitud latitud

1 09 50’00" W 419 24’ 00” N
2 09 47’40” W 419 24'00” N
3 09 47’ 40” W 419 22’20” N
4 09 50’00" W 41Q 22’20” N

Lo que se anuncia al público para que 
quienes tengan la condición de interesados 
puedan personarse en el expediente dentro 
del plazo de quince días fijados por el ar
tículo 70 del Reglamento general para el 
Régimen de la Minería de 25 de agosto de 
1978.

Zaragoza, 24 de julio de 1985. — El Jefe 
del Servicio Provincial.

Núm. 42.440

Magistratura de Trabajo 
número 2

«Sentencia número 543 de 1985. —Autos 
10.038 de 1985. — En la ciudad de Zara
goza a 16 de julio de 1985. — El ilustrísimo 
señor don Federico Garcia-Monge y Re
dondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio verbal 
por despido, promovido por Carlos Her
nando Gracia, contra Jesús Gimeno Gas
cón, y...

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Carlos Hernando Gracia, 
contra la empresa de Jesús Gimeno Gas
cón, debo declarar y declaro la nulidad del 

despido, a la que debo condenar y condeno 
a la inmediata readmisión del trabajador 
demandante en las mismas condiciones que 
regían antes de operarse dicho despido, así 
como al pago de los salarios dejados de 
percibir desde la fecha en que la rescisión se 
produjo, el 27 de mayo pasado, hasta que la 
readmisión tenga lugar.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa de Jesús Gimeno Gascón se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial’’ de la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de julio de 1985. — 
El Secretario.

Núm. 41.266

Magistratura de Trabajo 
número 3

El limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 290 de 
1985, a instancia de María-Jesús Gastesi 
Puerta y otros, contra Isabel Catalán Cár
nica, sobre contrato de trabajo, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Sentencia “in voce”. — Vistos los artícu
los 1.214 del vigente Código Civil, 4.9 f) y 
29 del Estatuto de los Trabajadores y 
demás disposiciones de aplicación, debo de 
condenar y condeno a Isabel Catalán Cár
nica a que abone las siguientes cantidades: 
a M aria-Cruz Gastesi Puerta, 85.546 pese
tas; a Pilar Martínez Ursúa, 85.546; a 
María-lnés Gorricho Medrano, 85.546; a 
María del Carmen Marco del Rincón, 
85.546, y a Alfonso-Manuel Calvo Calvo, 
85.546 pesetas, más el 10 % de dichas can
tidades en concepto de interés por demora.»

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada Isabel Catalán Cár
nica, por encontrarse en ignorado para
dero, se expide el presente edicto para su 
publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de julio de 1985. 
El Magistrado de Trabajo. — El Secre
tario.

Núm. 42.637

Subasta

El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, 
Magistrado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción que se tramitan en esta Magistratura 
con el número 309 de 1984, a instancia de 
José Olmos Burdío, contra Gerardo García 
González (“Centro de Estudios Avance”), 
se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta y por tér
mino de veinte días los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte deman
dada, que, con sus respectivas valoraciones, 
se describirán al final, y a tal efecto se 
publica para conocimiento de los posibles 
licitadores:

I. Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 27 de septiembre de 1985; 
para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 4 de octubre de 
1985, y para la tercera, en caso de quedar 
desierta la segunda, el día 18 de octubre de 
1985, todas ellas a las 1 LOO horas y en la 
sala audiencia de esta Magistratura, sita en

esta ciudad (calle Convertidos, 2, junto 
plaza del Pilar). • ra

2. Que para tomar parte en j £ 
de las subastas los licitadores habra 
consignar previamente en la Mesa de _ 
Magistratura, o en el establecimiento 
nado el efecto, una cantidad igual, p 
menos, al 20 % del valor de los bl®n.^qn0 
pretendan licitar, sin cuyo requisi 
serán admitidos. se

3. Que en la primera subasta n 
admitirán posturas que no cubran la $ 
terceras partes del tipo de la misma, q 
el de valoración de los bienes; en la seg 
no se admitirán posturas inferiores 
dos terceras partes del mismo up0’ । a 
con rebaja del 25 %, y en la tercera su 
se admitirán posturas sin sujeción a C 
alguno, adjudicándose los bienes al 
postor si su oferta cubre las dos tei 
partes del tipo de la segunda subasta, i 
de ser inferior, con suspensión de: la I e| 
bación del remate, se hará sabe al deu 
precio ofrecido para que pueda hbr' 
bienes pagando la deuda o presenta 
sona que mejore la postura, hacien *r|a 
viamente el oportuno depósito, o a < 
cantidad prometida, con ofrecimiL” 
pagar el resto del principal y eos - 
cuyo caso se dejaría sin efecto el rem ce|e.

4. Que desde el anuncio hasta - . 
bración de cualquiera de las tres suo ^o< । 
podrán hacerse posturas en pliego ce 
depositándolo, con el importe del 2 /o , 
valor de los bienes que se pretendan n oin, 
en la Mesa de esta Magistratura, o n 
pañando el resguardo de haberlo ne 
el establecimiento destinado al e^cCt0’tC| a* 
pliego será abierto en el acto del rem ^.g_ 
publicarse las posturas, surtiendo lo j 
mos efectos que las que se realicen c 
acto. , , rse en

5. Que las posturas podrán hace 
calidad de ceder el remate a un to(a| 
previa o simultáneamente al pago i ray ' 
precio del remate, ante esta Mag^ir^nario. 
con asistencia y aceptación del oes ¿ps

6. Que los bienes han sido p je 
por el perito tasador en la canti 
3.300.000 pesetas.

Bienes que se subastan: , 0 11
Piso segundo derecha del num a. 

duplicado de la calle de la Paz, d |nS- 
goza, con una participación de 8,- 
crito en el Registro de la Propieda 
ro I de esta ciudad. Valorado en J- |

Y para que sirva de notificaC^neste 
público en general y a las partea 
proceso en particular, una vez nia> y, 
publicado en el “Boletín Oí icial \|eci^ 
vincia, y en cumplimiento de lo es eXpjdc 
en la vigente legislación procesal, s ¿t. 
el presente en Zaragoza a 19 de j 
1985. — El Magistrado de Trabajo, 
dio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 42.644
Don Heraclio Lázaro Miguel, Mag‘^o/.a 

de Trabajo de la número 3 de Z. 
y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos ejec eS(i; 

número 327 de 1985, seguidos ei je 
Magistratura de Trabajo a instaR yylif^ 
Julián Madrid Verdoy, contra ge 
Center Zaragoza”, S. A., por despi je 
dictado providencia de fecha 15 de J । 
1985 del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta del anterior esen ’ cj)iv1' 
a ios autos de su razón, previo de jtensea 
de los mismos, y como se solicita,

las 
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Para comparezcan en esta 
lie 8Jstratura de Trabajo el día 11 de sep- 
advn f6 a las 10.20 horas, con las 

cencías y prevenciones legales.
-° mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
ye mL>> (Firmado y rubricado.)

a la Para qUe conste y sirva de notificación 
ZarapmP»eSa aPrem*ada “Bowling Center 
rado n Za J S- A-» por encontrarse en igno- 
en pi un', ero, se inserta el presente edicto 
"el Boletín Oficial”de la provincia.

El ¿d° en Zaragoza a 15 de julio de 1985. 
El Sec^eTrnl0 06 Trabaj°’ Herac,io Lázaro.

Núm. 42.646

de Tr^0-*0 Lázaro Miguel, Magistrado 
v <n 3 a^° de *a número 3 de Zaragoza 
>su Provincia;

aúmío en aulos ejecutivos
MaeistM.' )7 de 985’ seguidos en esta 
^aría-Ev^c dC r^baJ0 a instancia de 
Luis Cal, d L,rac,a Gonzalo, centra José- 
lado Z.a|ba, por despido, se ha dic- 
del tenn. ídCnCia de fecha 3 de julio de 1985 
¿al1 '"I '¡guíente:

a *Os aut CU^nta de* anterior escrito, únase 
de los mi°S de SU razón, previo desarchivo 
*as PartpSin°S’ y como 56 solicita, cítense a 
^aeistr .. Para que comparezcan en esta <LTd,eTr?^-ld”Hd= s=p- 
advertpn • a las 9.40 horas, con las 

Loma^syP^^ooiones legales.
^nte mí / 8 y flrma su señoría. Doy fe. — 

Y nara Armado y rubricado.)
a la eml9Ue conste y sirva de notificación 
P°r éneo V3 dC 3osá"Luis Calejero Zalba, 
*nserta pil31^ en ignorado paradero, se 
cial” dp i presente edicto en el “Boletín Ofi- 

D de la Provincia.
E| MaeV?!3?8023 a 3 de julio de 1985. 
E1 Secretarit° de Trabaj°- Heraclio Lázaro.

D Núm. 42.658

de TrahC'*° lázaro Miguel, Magistrado 
y su nr aJ° de *a número 3 de Zaragoza 

P'ovincia;
húmero Tul" Que en autos ejecutivos 
> agistrat. de 1985, seguidos en esta 
^aría-I U' ra de Frabajo a instancia de 
cisco-javilsa¿-ampo Latorre, contra Fran- 
Sc ha dieteíi^endoza García, por despido, 
Juli° de I9v<° Providencia de fecha II de 
. '^ada * de*tenor literal siguiente: 
a los autoCU^nla de* anterior escrito, únase 
i*e *°s mkS de Su razón, previo desarchivo 
k Partes'1108’ y como 86 solicita, cítense a 

• a8istrat Para comparezcan en esta 
de T\aba¿ .e‘ día 11 de sep- 

‘‘á^rtenci 3 las 10.10 horas, con las
a Lo man í8 y Prevenciones legales.
^nte mí » /p y Lirma su señoría. Doy fe. — 
iy Para ^mado y rubricado.)

r aPremi 1 COnste y sirva de notificación 
iarc¡a, n ado l’rancisco-Javier Mendoza 
ú^ro, se r encontrarse en ignorado para- 
E°letin d presente edicto en el 
pLadoe 1̂'’^ 13 Provincia.
8 ^agk.r Zaragoza a 11 de julio de 1985. 

^Ccretario0 de^rab3j°’ Heraclio Lázaro.

bOnHer Núm. 42.645 

deTrak.C''° Lázaro Miguel, Magistrado 
$u Provm ° dC *a número 3 de Zaragoza y

ei' esta Que cn autos que se tramitan 
agistratura bajo el número 1.194 

de 1984, sobre contrato de trabajo, instados 
por Francisco Gracia Gimeno y otros, con
tra Juan-Antonio Gracia Villar, se ha dic
tado sentencia por el Tribunal Central de 
Trabajo de fecha 25 de mayo, cuya parte 
dispositiva dice:

«Se declara improcedente el recurso de 
suplicación intentado por el Fondo de 
Garantía Salarial, contra sentencia dictada 
por la Magistratura de Trabajo número 3 
de Zaragoza en 27 de febrero de 1985, en 
virtud de demanda contra aquél y Juan- 
Antonio Gracia Villar, deducida por Fran
cisco Gracia Gimeno, Gregorio Begué Ibá- 
ñez y Elena Bernad Salueña, sobre indem
nización por regulación de empleo, y ello 
por razón del límite mínimo de su cuantía, 
y firme por tanto la sentencia recurrida. 
Devuélvanse los autos a la Magistratura de 
Trabajo de procedencia, con certificación 
de esta resolución, a efectos de notificación 
y ejecución del presente auto.

Así lo acordaron y firmaron los señores 
Magistrados, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a Antonio Gracia Villar, por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 30 de julio de 1985. 
El Magistrado, Heraclio Lázaro. - El 
Secretario.

Núm. 42.114

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta

El limo, señor don Emilio Molíns Guerrero, 
Magistrado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción que se tramitan en esta Magistratura 
con el número 222 de 1985, a instancia de 
José-Alberto Clos Basés y otros, contra 
Vicente Ortín Gimeno, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a pública 
subasta y por término de veinte días los 
bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada, que con sus respec
tivas valoraciones se describirán, y a tal 
efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores:

1 .® Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 24 de octubre de 1985; para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierta 
la primera, el día 21 de noviembre siguiente, 
y para la tercera, en caso de quedar desierta 
la segunda, el día 19 de diciembre próximo 
inmediato, todas ellas a las 11.00 horas y en 
la sala de audiencia de esta Magistratura, 
sita en esta ciudad.

2 .° Que para tomar parte en cualquiera 
de las subastas los licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % del valor de los bienes que 
pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .° Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es 
el de valoración de los bienes; en la segunda 
no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del mismo tipo, pero 
con la rebaja del 25 %, y en la tercera 
subasta se admitirán posturas sin sujeción a 
tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del tipo de la segunda subasta,

pues, de ser inferior, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el pre
cio ofrecido a la parte deudora, para que 
pueda librar sus bienes, pagando la deuda, 
o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo previamente el oportuno depó
sito, o abonar la cantidad prometida, con 
ofrecimiento de pagar el resto del principal 
y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto 
el remate.

4 .° Que desde el anuncio hasta la cele
bración de cualquiera de las tres subastas 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositándolo, con el importe del 20 % del 
valor de los bienes que se pretendan licitar, 
en la Mesa de esta Magistratura, o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate, al 
publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho 
acto.

5 .® Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
previa o simultáneamente al pago del total 
precio del remate, ante esta Magistratura y 
con asistencia y aceptación de! cesionario, 
debiéndose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación.

Relación de bienes:
Una fresadora marca “Nicolás Correa", 

modelo F2-VE, número 5104944, con cabe
zal modelo V-55, número 2204401.

Una fresadora marca “Nicolás Correa", 
modelo FV-10, número 1310806, con cabe
zal modelo V-100, número 2403335.

Un torno marca “Satesa", modelo STL, 
de 2 metros entre puntos.

Un taladro radial, marca “Foradia", 
modelo GF-50800.

Un taladro de pie, marca “Mugui”, 
modelo M-40-A.

Un taladro “TD”, modelo 17-R, tipo 14. 
número 13483.

Una lijadora marca “Super-Lema", nú
mero 46í94.

Una prensa hidráulica, marca “Anfé”, de 
30 toneladas, número K-568.

Una prensa marca “Goiti", de 100 tone
ladas. modelo FR-100, número 76-300.

Una fresa marca “Jarbe", modelo F-2.
Un polispasto marca “Oiaberría". eléc

trico. GB número 42150, HB de 2 CV, de 
1.600 kilos.

Una sierra de cinta, marca “Inca", 
modelo S-400-A.

Una piedra radial, marca “Casals", 
número 40234.

Una piedra esmeril, de doble pie, marca 
“Emi".

Un carretillo hidráulico, de fabricación 
propia, en color azul.

Tres mordazas hidráulicas de la marca 
“Frex-Mak".

Un roscador “XPV", modelo “Sar-150", 
acoplado a taladros diversos.

Un mandrinador para acoplar a fresador.
Un plato de 250 milímetros cúbicos.
Un plato de 125 milímetros de diámetro, 

marca “Fagersta-Sweden”, 257.1, 125-D.
Una escuadra graduada, marca “Tesa".
Un calibre marca “Stainless".
Un compresor marca “Samur”, BM-3P, 

referencia 31310, número 121.
Una furgoneta marca “Salva”, modelo 

3-4-1000, matrícula Z-1023-1.
Los anteriores bienes han sido valorados 

por perito tasador en la cantidad total de 
1.341.500 pesetas.
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Los bienes se encuentran depositados en 
el domicilio de la empresa, siendo su depo
sitario don Vicente Ortín Gimeno, con 
domicilio en calle Manuel Viola, número 3, 
segundo E, de Zaragoza.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza, 24 de julio de 1985. — El 
Magistrado, Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 41.846

Magistratura de Trabajo 
número 5

En autos ejecutivos número 206 de 1985, 
que en reclamación de despido se tramitan 
en esta Magistratura a instancia de Magín 
Casany Inglés, contra Manuel Montaña 
Portales, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Pi
queras Gayó. — Zaragoza a 4 de julio de 
1985. — Dada cuenta; el anterior escrito, 
únase a los autos de su razón; hágase saber 
a la esposa del ejecutado el embargo practi
cado y líbrese mandamiento por duplicado 
y con los insertos necesarios al señor Regis
trador de la Propiedad de Calatayud, para 
que proceda a la anotación preventiva, o de 
suspensión que proceda, del embargo tra
bado, así como para que aporte certifica
ción de las hipotecas, censos y gravámenes 
a que están afectos los bienes embargados, 
o, en su caso, de que se hallan libres de 
cargas; requiérase al ejecutado para que en 
el plazo de seis días presente en la Secreta
ría de esta Magistratura los títulos de pro
piedad de dichos bienes inmuebles, for
mando el correspondiente ramo separado 
de títulos, y, si no fueren aportados, líbrese 
nuevo mandamiento para que se expida 
certificación acreditativa de lo que respecto 
a ellos conste en el Registro de la Propiedad 
expresado.

Se nombra a Fernando Fuentes Rodrigo 
perito para la tasación de los bienes embar
gados y hágase saber al ejecutado a fin de 
que, en el plazo de una audiencia, designe 
otro por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con el nombrado, y 
procédase, a continuación, por el perito o 
peritos a aceptar y jurar el cargo, emitiendo 
dictamen sobre el valor de dichos muebles.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

El embargo a que se réfiere la anterior 
providencia se ha practicado sobre el 
siguiente inmueble:

Nave industrial radicante en término 
municipal de Calatayud y su punto de 
carretera general Sagunto-Burgos, también 
conocido como camino de Peitas, sin 
número de policía urbana, con una superfi
cie edificada de 2.800 metros cuadrados, 
comprendiendo también un solar o anexo 
de 500 metros cuadrados, e inherentes a la 

nave apartadero ferroviario, con vías que 
penetran dentro de la nave. Dentro de ésta 
existen dos puentes grúas y una báscula 
para 60.000 kilos de peso bruto, y fuera de 
la instalación un transformador para fuerza 
motriz de las instalaciones de la nave, con 
una potencia de 250 CV. Linda por sus cua
tro puntos cardinales con instalaciones y 
propiedad de “Renfe”.

Y para que conste y sirva de notificación 
a Carmen Dura Olmos y a Manuel Mon
taña Portales, ambos en ignorado para
dero, expido el presente en Zaragoza a 23 
de julio de 1985. — El Secretario.

Núm. 41.840

Subasta

El limo, señor don Juan Piqueras Gayó. 
Magistrado de Trabajo de la númeroS de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción que se tramitan en esta Magistratura 
con el número 294 de 1984, a instancia de 
María-Pilar García Serrano y otra, contra 
Manuel Sancho Gañarul, se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta y por término de veinte 
días los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con 
sus respectivas valoraciones se describirán, 
y a tal efecto se publica para conocimiento 
de los posibles licitadores:

l .° Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 7 de octubre de 1985; para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierta 
la primera, el día 4 de noviembre siguiente, 
y para la tercera, en caso de quedar desierta 
la segunda, el día 12 de diciembre próximo 
inmediato, todas ellas a las 9.00 horas y en 
la sala de audiencia de esta Magistratura, 
sita en esta ciudad (plaza del Pilar, núm. 2).

2 .° Que para tomar parte en cualquiera 
de las subastas los licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % del valor de los bienes que 
pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .2 Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es 
el de valoración de los bienes; en la segunda 
no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del mismo tipo, pero 
con la rebaja dei 25 %, y en la tercera 
subasta se admitirán posturas sin sujeción a 
tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del tipo de la segunda subasta, 
pues, de ser inferior, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el pre
cio ofrecido a la parte deudora, para que 
pueda librar sus bienes, pagando la deuda, 
o presentar persona que mejore la postura,

haciendo previamente el oportuno 
sito, o abonar la cantidad prometida, 
ofrecimiento de pagar el resto del pnni 
y costas, en cuyo caso se dejaría sin e 
el remate. eie.

4 .2 Que desde el anuncio hasta la 
bración de cualquiera de las tres su - 
podrán hacerse posturas en pliego cet 
depositándolo, con el importe del 21 
valor de los bienes que se pretendan lie- 
en la Mesa de esta Magistratura, o a 
pañando el resguardo de haberlo het 
el establecimiento destinado al efecto, 
pliego será abierto en el acto del rema • 
publicarse las posturas, surtiendo lo - 
mos efectos que las que se realicen en 
3CÍO. rpr*iC

5 .° Que las posturas podran hac " 0- 
calidad de ceder el remate a un te 
previa o simultáneamente al pago c c a y 
precio del remate, ante esta Magistr3 ¡0 
con asistencia y aceptación del cesi

Bienes que se subastan: s".
Un coche “Ford", modelo •al  . q q q 

matricula Z-2181-N. Valorado en W». 
pesetas. ntadoy

Dicho vehículo se encuentra preci 
depositado en el Depósito municip 
Palafox, de Zaragoza. al

Y para que sirva de notifica11 
público en general y a las partes 
proceso en particular, una veZ,, a\‘ pr0- 
publicado en el “Boletín Oficial de 
vincia y en cumplimiento de lo esta 
en la vigente legislación procesal, se. 
el presente en Zaragoza a 19 de Ji 
1985. — El Magistrado, Juan Piquea ■ 
El Secretario.

Núm. 42.636

Cédula de citación
En cumplimiento de lo orde£.a^uaFo en 

limo, señor Magistrado de I'-1 ‘jygS. 
autos seguidos bajo el número 55“ ,n en 
a instancias de Justo Aynós C-ay* 
reclamación por desempleo, contra <- p-r¡. 
tuto Nacional de Empleo e “Industi 
goríficas Aragonesas", S. C. L.. en |a 
a esta última para que compare? (S¡ta 
<ala de audiencia de esta Magistral1 eSia 
en la plaza del Pilar, número 2, .cj0, 
capital) al objeto de asistir al acto d J e je 
que tendrá lugar el día 10 de septie ulleSi 
1985, a las 9.45 horas, adviniéndole h 
no comparece le parará el perjuici
hubiere lugar en derecho. _ pinPl'e^ 

Y para que sirva de citación a la gas"’ 
“Industrias Frigoríficas ^ra®0,n0rad° 
S. C. L., que se encuentra en ara511 
paradero, expido la presente cédu a p f0. 
inserción en el “Boletín Oficial de 
v inc ia' . . . iq r 5

Zaragoza, 24 de julio de •
Secretario.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

Por un año ................................
Especial Ayuntamientos, por año

Venta de ejemplares sueltos

4.368 pes8taS
2.900

PRECIO: En la “Parte oficial’’, 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial’’, 58 pesetas ídem ídem.

Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
, 7ARIMPRENTA PROVINCIAL-^
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